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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

27226 Resolución  de  la  Delegación  Territorial  de  Economía,  Hacienda  y
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Jaén, por la que
se  concede  autorización  administrativa  previa,  autorización
administrativa de construcción y la declaración, en concreto, de utilidad
pública del proyecto de "Planta Solar Fotovoltaica Arjona V de 15 MW e
infraestructura de evacuación", en los términos municipales de Fuerte
del Rey y Jaén (Jaén)".

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 1183/
2020,  de 29 de diciembre,  de acceso y  conexión a las  redes de transporte  y
distribución de energía eléctrica, la sociedad mercantil MES SOLAR XII S.L., con
CIF B88473335 depositó garantía económica en forma de seguro de caución el día
29/06/2021 por un importe de 600.000,00€, habiéndose emitido Resolución sobre
la  adecuada  constitución  de  garantía  relativa  a  la  instalación  por  el  órgano
competente  el  día  02/08/2021.

Segundo.  Con  fecha  05/03/2020  E-DISTRIBUCIÓN  REDES  DIGITALES
S.L.U., indica que el punto de conexión propuesto en la línea de 132 KV Andújar-
Martos no resulta válido para la conexión de la generación sin la realización de
refuerzos en la red, proponiendo como alternativa la conexión en barras de 132 KV
de la SET LOS OLIVARES.

Tercero. Con fecha 30/11/2020, RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A.U. como
operador del sistema eléctrico y gestor de la red de transporte, emite Informe de
Viabilidad de Acceso en el nudo OLIVARES 132 KV.

Cuarto. Con fecha 05/02/2021 E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U,
detalla las condiciones económicas de la conexión, así como pliego de condiciones
técnicas. Dichas condiciones son aceptadas por el promotor con fecha 28/07/2021,
suponiendo la cumplimentación de los procedimientos de acceso y conexión, y
constituye los permisos de acceso y conexión a la red de distribución necesarios
para el otorgamiento de la autorización administrativa. Con fecha 06/09/2021, E-
DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U, acepta el cambio de ubicación del
punto de conexión, siendo válidas las condiciones establecidas en el  anterior
punto, el término municipal se modifica de Torredelcampo a Fuerte del Rey en
Jaén.

Quinto. Con fecha 23/07/2021, la sociedad mercantil MES SOLAR XII S.L., con
domicilio social en Calle Goya, Nº 25, 5º Izq, 28001 Madrid, con CIF B88473335
(en  adelante  MES  SOLAR  XII),  como  promotor  de  la  instalación,  solicita
Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción,
Autorización Ambiental Unificada y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de
la  instalación  eléctrica  referenciada.  Junto  a  la  citada  solicitud  presenta
documentación económica, legal y técnica correspondiente al "Proyecto de Planta
Solar Fotovoltaica Arjona V de 15 MW y sus infraestructuras de evacuación" en los
términos municipales de Fuerte del Rey y Jaén (Jaén). El día 30/07/2021 se le
comunica al titular la admisión a trámite de Autorización Administrativa Previa,
Autorización Administrativa de Construcción, Autorización Ambiental Unificada y
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, del proyecto de referencia.
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Sexto. La instalación de referencia, en el momento de la solicitud, conforme al
anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental
(GICA), se encontraba sometida a Autorización Ambiental Unificada mediante el
procedimiento simplificado (AAU*), por estar incluida en la categoría 2.6 BIS de
dicho anexo,  y  al  trámite establecido en la  Instrucción Conjunta 1/2021 de la
Dirección  General  de  Energía  de  la  Consejería  de  Hacienda  y  Financiación
Europea y de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la
Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  sobre
tramitación coordinada de los procedimientos de autorizaciones administrativas de
las instalaciones de energía eléctrica, competencia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, que se encuentren sometidas a autorización ambiental unificada.

En  virtud  de  ello,  la  Delegación  Territorial  en  Jaén  de  la  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, emite Informe Favorable de
carácter vinculante, con fecha 27/05/2023, relativo a la solicitud de Autorización
Ambiental Unificada según expediente AAU/JA/063/2021, para el proyecto "Planta
Solar  Fotovoltaica Arjona V e infraestructura de evacuación",  en los términos
municipales de Fuerte del Rey y Jaén (Jaén). Posteriormente con fecha 12/04/
2024 se emite Resolución de no sustancialidad de la Delegación Territorial en Jaén
de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, relativa a la
actuación "Modificación trazado línea de evacuación", solicitado a instancia de
MES SOLAR XII, sita en los términos municipales de Jaén y Fuerte del Rey (Jaén).
(EXPTE. CS-046/2023), corregida posteriormente con fecha 02/05/2024 mediante
Resolución de corrección de errores.

Séptimo.  Con  fecha  de  14/06/2022  se  somete  la  solicitud  al  trámite  de
información pública mediante la publicación del Acuerdo de 6 de junio de 2022, de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, con la inserción del
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.º 112 de fecha 14/06/2022,
en el Boletín Oficial del Estado, número 148 con fecha 22/06/2022 y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén, número 122 con fecha 24/06/2022 y en el Diario
Ideal de Jaén con fecha 18 de junio de 2022.

Así  mismo  se  han  recibido  certificados  de  exposición  pública  de  los
Ayuntamientos de Fuerte del Rey y Jaén. Los anuncios estuvieron expuestos, en el
tiempo que transcurre desde el día 02/11/2022 hasta el día 16/12/2022.

Octavo. Durante el plazo de información pública se recibieron alegaciones por
las entidades y personas físicas, PLANTA FOTOVOLTAICA LA TORRE 40 S.L,
CIF:  B84835198 con fecha 04 de agosto de 2022, y Dª VICTORIANA ZAFRA
MORAL con D.N.I: ***5231** y otros (José Moral Zafra D.N.I: ***8439**, Manuel
Luis Moral Zafra D.N.I: ***9819**, Jacinta Moral Zafra D.N.I: ***1333**, Andrés
Moral Zafra D.N.I: ***3485**) con fecha 10 de agosto de 2022. Estas alegaciones
han sido remitidas al titular el día 8 de septiembre de 2022, de conformidad con el
artículo 145 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.  Siendo
contestadas por el titular con fecha 14 de septiembre de 2022, exponiendo que en
el caso de Dª VICTORIANA ZAFRA MORAL y otros, se desestime la misma por
estar fuera de plazo, y en el caso de PLANTA FOTOVOLTAICA LA TORRE 40 S.L,
se admita compromiso de preparación de separata de afección por el cruzamiento
con la línea de evacuación del alegante, que incluirá descripción del procedimiento
de ejecución de dicho cruzamiento, y se desestime la pretensión del alegante de
incluir como condicionado técnico otros aspectos que no son pertinentes y que se



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Martes 23 de julio de 2024 Sec. V-B.  Pág. 41577

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

4-
27

22
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

continúe con la tramitación del expediente. Dicha separata de afección se envía a
PLANTA FOTOVOLTAICA LA TORRE 40 S.L. con fecha 6 de octubre de 2022.

Noveno. Con fecha 19/12/2023, la sociedad mercantil MES SOLAR XII, como
promotor de la instalación, tras modificaciones del proyecto como consecuencia de
los condicionados del informe vinculante de la autorización ambiental unificada
AAU/JA/063/2021, solicita continúen los trámites de Autorización administrativa
previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de
utilidad pública de la instalación eléctrica referenciada.

Décimo. Con fecha 2 de febrero de 2024 se realiza Anuncio por el que se
somete a información pública la solicitud de Autorización administrativa previa,
autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad
pública del proyecto de "Planta Solar Fotovoltaica Arjona V e infraestructura de
evacuación", en los términos municipales de Fuerte del Rey y Jaén (Jaén)", a los
efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; y
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, de acuerdo con los artículos 125
y  144,  publicándose  también  la  relación  concreta  e  individualizada  de  los
interesados, bienes y derechos afectados a efectos de la urgente ocupación según
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Dicho Anuncio se ha publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, B.O.P. nº 42 de fecha 29 de febrero
de 2024, en el Boletín Oficial de La Junta de Andalucía, B.O.J.A. n.º 40 de fecha
26 de febrero de 2024 y en el Boletín Oficial del Estado, B.O.E. n.º 36 de fecha 10
de febrero de 2024, así como en el Diario Ideal de Jaén con fecha 13 de febrero de
2024 y en los tablones de anuncios de los ayuntamientos de Fuerte del Rey y Jaén
con fecha 6 de marzo de 2024, durante el plazo de 43 días, sin que se hayan
recibido alegaciones en el plazo establecido para ello. Con fechas 13 de mayo de
2024  y  19  de  abril  de  2024,  los  Ayuntamientos  de  Jaén  y  Fuerte  del  Rey,
respectivamente, emiten los correspondientes certificados de exposición pública.

Undécimo. De conformidad con lo previsto en los artículos 127, 131 y 146 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se ha dado cumplimiento al
trámite  de información a  las  Administraciones y  organismos afectados por  la
instalación.  En  este  sentido,  los  condicionados  emitidos  por  los  organismos
consultados  han  sido  aceptados  por  el  titular.

Los organismos afectados que han emitido informe son:

ADIF, informe del 17 de noviembre de 2023 y fecha de conformidad 20 de
septiembre de 2023.

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, informe del 17 de noviembre de
2023 y fecha de conformidad 8 de febrero de 2024.

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, Dirección General de Patrimonio,
informe del 8 de noviembre de 2023, detallando como cautela la realización de una
Prospección arqueológica superficial previa a la ejecución de los movimientos de
tierra, para determinar, en su caso y según los resultados de la misma, cautelas
adicionales.  Este  estudio  deberá  estar  dirigido  por  un/a  arqueólogo/a  con
experiencia  suficiente.
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Diputación Provincial de Jaén, informe del 19 de febrero de 2024 y fecha de
conformidad 11 de marzo de 2024.

E-Distribución Redes Digitales, S.L. informe del 19 de septiembre de 2023,
enviado al titular con fecha 22 de septiembre de 2023, aceptando el titular los
condicionados con fecha 19 de octubre de 2023,  mediante registro de nueva
separata.

Enagás,S.A, informe del 1 de septiembre de 2023 y fecha de conformidad 6 de
septiembre de 2023.

Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda, informe del 12 de febrero de 2024 y con fecha 20 de febrero
de 2024 se detecta error por el titular y se comunica al referido organismo.

Incudi S.L, informe del 16 de enero de 2024 y fecha de conformidad 26 de
enero de 2024.

Planta Fotovoltaica La Torre 40,  S.L,  la cual  expone que se incluya como
condicionado al proyecto "ARJONA V" que los eventuales daños y perjuicios que
se produzcan en instalaciones y líneas propiedad de Fotovoltaica La Torre 40, S.L.
como consecuencia de la ejecución de las obras deberán ser indemnizados por el
titular del proyecto "ARJONA V", a lo que el titular MES SOLAR XII S.L, contesta
con fecha 20 de diciembre de 2023, exponiendo que en el hipotético caso de que
se produzcan daños a las instalaciones del alegante, o de cualquier otro tercero,
durante  la  ejecución  u  operación  de  la  línea,  se  abrirán  los  cauces  legales
adecuados para las valoraciones y reclamaciones de los mismos. En ningún caso
se debe reflejar como un condicionado técnico el mecanismo propuesto por la
alegante, por no estar en el alcance de lo que una resolución administrativa debe
comprender. Del mismo modo se detalla la solución técnica al cruzamiento con la
línea de evacuación de la promotora de la Planta Fotovoltaica La Torre 40, S.L.

Redexis, S.A, informe del 12 de septiembre de 2023 y fecha de conformidad 14
de septiembre de 2023.

Así  mismo, se realizó consulta a los siguientes organismos,  sin que haya
habido respuesta por  parte de estos:

Ayuntamiento de Fuerte del Rey, enviada separata el 31 de agosto de 2023, no
acusando lectura de la misma.

Ayuntamiento de Jaén, enviada separata el 31 de agosto de 2023 y leída el
mismo día.

Delegación  Territorial  en  Jaén de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio
Ambiente  y  Economía  Azul,  enviada  separata  el  31  de  agosto  de  2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias autonómicas en materia de energía se encuentran
establecidas en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

De acuerdo con la distribución de competencias vigente, las instalaciones
energéticas que son competencia de esta Comunidad Autónoma de Andalucía son
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aquellas  instalaciones  de  producción  de  energía  eléctrica,  incluyendo  sus
infraestructuras de evacuación, de potencia eléctrica instalada igual o inferior a 50
MW y las instalaciones de transporte secundario, distribución y acometidas de
tensión inferior a 380 kV así como las líneas directas conectadas a instalaciones
de generación de competencia  autonómica,  siempre y  cuando todas ellas  se
ubiquen o su trazado discurra por territorio andaluz y su aprovechamiento no
afecte a otro territorio.

Segundo. Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver los
procedimientos de otorgamiento de autorizaciones administrativas reguladas en el
artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en virtud de
lo  previsto  en  en  el  Decreto  del  Presidente  10/2022,  de  25  de  julio,  sobre
reestructuración de Consejerías, modificado por Decreto del Presidente 4/2023, de
11 de abril, en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de
Energía,  por  la  que  se  delegan  determinadas  competencias  en  los  órganos
directivos territoriales provinciales competentes en materia de Energía, y Decreto
300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de
diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía.

Tercero. Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en
dicho ámbito territorial el procedimiento de Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública de las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica, regulada en el artículo 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, en virtud del Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, modificado por Decreto del
Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que
se modifica el  Decreto 226/2020, de 29 de diciembre,  por el  que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y la
Orden de 20 de junio de 2023, de la Consejería de Industria, Energía y Minas, por
la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería, cuya
disposición quinta, punto 7, delega en las personas titulares de las Delegaciones
Territoriales de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y
Minas,  en  sus  respectivos  ámbitos  "(...),  la  tramitación  y  resolución  de  los
procedimientos  de  expropiación  forzosa,  en  todas  sus  fases,  cuando  la
expropiación  afecte  a  bienes  situados  en  una  sola  provincia".

Cuarto.  Se  han  cumplido  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en  el
Capítulo  V del  Título  VII  del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de diciembre,  en
desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de
energía  eléctrica  a  partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y
residuos; en el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan
medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la
reactivación económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

El  artículo  21.5  de  la  Ley  24/2013  establece  que:  "Formarán  parte  de  la
instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que incluyen la
conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transformación
de energía eléctrica".

La Ley del Sector Eléctrico, determina en su artículo 54 que se declaran de
utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución
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de energía eléctrica, así como las infraestructuras eléctricas de las estaciones de
recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 3.000 kW, a los efectos de
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento
y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

Si bien establece en el artículo 55 la condición de que la empresa interesada
solicite el reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones,
incluyendo el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e
individualizada de los bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria
expropiación, como así ha sido en el presente caso.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

"1. La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de
1954, de Expropiación Forzosa.

2.  Igualmente,  supondrá  el  derecho  a  que  le  sea  otorgada  la  oportuna
autorización,  en  los  términos  que  en  la  declaración  de  utilidad  pública  se
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de
las  Comunidades  Autónomas,  o  de  uso  público,  propios  o  comunales  de  la
provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre
pública."

Sexto. Respecto de la servidumbre de paso, el artículo 57 de dicha Ley 24/
2013, establece lo siguiente:

"1. La servidumbre de paso de energía eléctrica tendrá la consideración de
servidumbre legal, gravará los bienes ajenos en la forma y con el alcance que se
determinan en la presente ley y se regirá por lo dispuesto en la misma, en sus
disposiciones de desarrollo y en la legislación mencionada en el artículo anterior,
así como en la legislación especial aplicable.

2. La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo sobre el predio
sirviente, el establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de
cables  conductores  de  energía,  todo  ello  incrementado  en  las  distancias  de
seguridad  que  reglamentariamente  se  establezcan.

3. La servidumbre de paso subterráneo comprende la ocupación del subsuelo
por los cables conductores, a la profundidad y con las demás características que
señale la legislación urbanística aplicable, todo ello incrementado en las distancias
de seguridad que reglamentariamente se establezcan.

4. Una y otra forma de servidumbre comprenderán igualmente el derecho de
paso o acceso y la ocupación temporal de terrenos u otros bienes necesarios para
construcción,  vigilancia,  conservación,  reparación  de  las  correspondientes
instalaciones, así como la tala de arbolado, si fuera necesario. de terrenos u otros
bienes necesarios para construcción, vigilancia, conservación, reparación de las
correspondientes instalaciones, así como la tala de arbolado, si fuera necesario".

Séptimo.  Como  ya  ha  quedado  indicado  en  los  antecedentes  de  hecho
descritos, durante el periodo de información pública se reciben sendos escritos de
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alegaciones, por las entidades y personas físicas, PLANTA FOTOVOLTAICA LA
TORRE  40  S.L,  CIF:  B-84835198  con  fecha  04  de  agosto  de  2022,  y  Dª
VICTORIANA ZAFRA MORAL con D.N.I: ***5231** como usufructuaria y otros
(José Moral  Zafra D.N.I:  ***8439**,  Manuel  Luis  Moral  Zafra D.N.I:  ***9819**,
Jacinta Moral Zafra D.N.I: ***1333**, Andrés Moral Zafra D.N.I: ***3485**) como
propietarios de las parcelas 45 y 117 del polígono 40 en el término municipal de
Jaén, con fecha 10 de agosto de 2022.

Una vez analizadas las citadas alegaciones, en lo relacionado con la alegación
de  PLANTA FOTOVOLTAICA LA TORRE 40  S.L,  de  incluir  un  condicionado
técnico al proyecto ARJONA V ante posibles daños y perjuicios que se produzcan
en instalaciones y líneas propiedad de Planta Fotovoltaica La Torre 40 S.L como
consecuencia de la ejecución del proyecto ARJONA V, MES SOLAR XII, redacta
con fecha 6 de octubre de 2022 separata de afección por el cruzamiento con la
línea de evacuación del alegante, que incluye descripción del procedimiento de
ejecución de dicho cruzamiento, para evitar daños a la infraestructura del alegante,
y afirma que en cualquier caso, en caso de producirse los mismos, se abrirán los
cauces legales adecuados para las valoraciones y reclamaciones de los mismos.
Plantean del mismo modo una visita de replanteo con los promotores de PLANTA
FOTOVOLTAICA LA TORRE 40 S.L, con una antelación de dos semanas, de la
que se emitirá acta por escrito de las manifestaciones que ambas partes realicen.
Por lo que corresponde en todo caso a una relación civil entre ambas entidades.

Y en lo relacionado con la alegación de Dª VICTORIANA ZAFRA MORAL y
otros, referente a actividad arqueológica realizada en los terrenos, necesidad de
informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico por parte de Comunidad
Autónoma de Andalucía, inexistencia de solicitud o de Resolución de autorización
ambiental  unificada y oposición al  trazado de líneas eléctricas y ejecución de
subestación eléctrica sobre parcelas de su propiedad, la misma ha sido presentada
fuera de plazo, al determinarse en el Anuncio de la Delegación del Gobierno en
Jaén, por el  que se somete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa  Previa,  Autorización  Administrativa  de  Construcción  y  la
Declaración, en Concreto, de Utilidad Pública, del Expediente PRETOR 2497, un
plazo de alegaciones entre los días 15/06/2022 y 05/08/2022. Del mismo modo se
hace constar que el plazo de alegaciones será de 30 días hábiles siguientes a la
última publicación, que en este caso corresponde a la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén, de fecha 24 de junio de 2022, por tanto el último
día hábil para la presentación de alegaciones era el día 5 de agosto de 2022. Estas
alegaciones se deben desestimar por extemporáneas, no obstante como se indica
en el fundamento de derecho Cuarto, se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos  en  la  normativa  que  es  de  aplicación.  La  actuación  dispone  de
Resolución de la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén,
sobre  actividad  arqueológica  previa  de  estudio  y  documentación  gráfica  de
yacimientos por causas ambientales, de fecha 14 de febrero de 2022, informes de
compatibilidad urbanística de los Ayuntamientos de Fuerte del Rey y Jaén, informe
favorable  de  carácter  vinculante  de  Autorización  Ambiental  Unificada  según
expediente AAU/JA/063/2021, para el proyecto "Planta Solar Fotovoltaica Arjona V
e infraestructura de evacuación", en los términos municipales de Fuerte del Rey y
Jaén  (Jaén),  modificado  posteriormente  con  fecha  12/04/2024  mediante
Resolución  de  no  sustancialidad  de  la  Delegación  Territorial  en  Jaén  de  la
Consejería de Sostenibilidad,  Medio Ambiente y  Economía Azul,  relativa a la
actuación "Modificación trazado línea de evacuación", solicitado a instancia de
MES SOLAR XII, sita en los términos municipales de Jaén y Fuerte del Rey (Jaén).
(EXPTE. CS-046/2023), corregida posteriormente con fecha 02/05/2024 mediante
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Resolución de corrección de errores. El  trazado de la línea de evacuación se
plantea tras un completo estudio de alternativas teniendo en cuenta el origen de
las  mismas  (planta  fotovoltaica)  como  el  destino  final  de  evacuación  (SET
Olivares).  En  este  estudio  se  consideran  variables  de  tipo  técnico  (como  la
orografía del terreno, la existencia de líneas eléctricas u otras infraestructuras) y de
tipo  administrativo-ambiental  (restricciones arqueológicas  o  ambientales  a  la
instalación de líneas eléctricas),  y en cuanto a la ubicación de la subestación
eléctrica, se ha decidido en función de la ubicación del punto de evacuación de la
línea eléctrica, en este caso la SET Olivares, junto al cumplimiento de exigentes
requerimientos normativos en relación a distancias a otros elementos y otras
variables de tipo técnico y ambiental.

En consecuencia y  en atención a las argumentaciones y  fundamentos de
derecho  expuestos,  se  procede  a  la  desestimación  de  las  alegaciones
presentadas.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho anteriormente
expuestos, esta Delegación Territorial, en el uso de las competencias atribuidas,

RESUELVE

Primero.  Conceder  Autorización  Administrativa  Previa,  Autorización
Administrativa de Construcción y la Declaración, en Concreto, de Utilidad Pública
de  la  Instalación  solar  fotovoltaica  e  infraestructura  de  evacuación,  cuyas
características  se  describen  a  continuación:

SOLICITANTE: MES SOLAR XII, S.L (CIF B88473335)

DOMICILIO SOCIAL: C/ Goya, n.º 25, Planta 5ª- Izq, 28001 Madrid.

FINALIDAD: Proyecto de "Planta solar fotovoltaica de 15 MW denominada
ARJONA V e infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Fuerte
del Rey y Jaén (Jaén)".

EXPEDIENTES: PRETOR 2497 - AAU/JA/063/2021

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA INSTALACIÓN.

PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA "ARJONA V":

La planta solar que se proyecta tendrá una potencia instalada de 14.985 kW
nominales y 20.091,24 kW pico y estará compuesta por 5 subcampos.

Trackers por cada inversor: 9

Strings por cada tracker: 2

Strings por cada inversor: 18

Módulos por cada tracker: 52

Módulos por cada inversor: 468

Potencia por cada tracker: 27.560 Wp

Potencia por cada inversor: 248.040 Wp
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Total de inversores: 81

Total de trackers: 729

Total de módulos: 37.908

Potencia pico: 20.091,24 KWp

Potencia nominal 14.985 kWn

Ratio DC/AC: 1,34

Inversores por cada transformador: Cuatro transformadores de 16 inversores y
un transformador de 17 inversores.

Trackers por cada transformador: Cuatro transformadores de 144 trackers y un
transformador de 153 trackers.

Pot. activa por transformador: 3.150 kWn

Pot. aparente de cada transformador: 3.150 kVA

Factor de potencia: 1

Total de transformadores: 5

EVACUACIÓN

Punto de evacuación: Barras de 132 kV de SET OLIVARES, en Jaén.

Tensión nominal: 132 kV

Tensión máxima estimada: 141,24 kV

Tensión mínima estimada: 122,76 kV

Potencia de cortocircuito máxima de diseño: 7.202 MVA

LÍNEA  DE  EVACUACIÓN  DESDE  LA  PLANTA  SOLAR  FOTOVOLTAICA
HASTA  LA  SUBESTACIÓN  PROPIA:

AÉREO:

Tensión de línea: 30 kV.

Longitud de línea: 10.462,40 metros.

Categoría de línea: 3ª categoría

Tipo de zona: Zona A

Velocidad de viento considerada: 120 km/h.

Tipo de montaje: Aérea.

Número de conductores por fase: 1

Frecuencia de la línea: 50 Hz.
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Factor de potencia: 0,9

Número de apoyos proyectados: 74

Conductor: LA-180 del tipo aluminio-acero.

SUBTERRÁNEO:

Tensión de línea: 30 kV.

Longitud de línea: 4.550 metros.

Tipo de montaje: Subterránea.

El conductor a instalar será de campo radial con aislamiento de polietileno
reticulado apantallado, tipo RHZ1, con nivel de aislamiento 18/30 kV y una sección
de 240 mm² en aluminio.

SUBESTACIÓN PROPIA 30/132 kV:

Tipo Exterior

Edificio celdas de MT a 30 kV integrado en edificio prefabricado

Tensión de entrada/salida 30.000-132.000 V

Transformador: tipo intemperie, inmerso en aceite mineral (IEC-60076)

Potencia transformador (ONAN/ONAF) 16/20 MVA

Relación/conexión 30.000-132.000 V 50Hz/YNd11

Transformador servicios auxiliares 50 kVA/30.000-B2 50Hz/Dyn11

Edificio de control y almacén edificio prefabricado de hormigón

Subestación 30/132 kV con un transformador de 16/20 MVA, incluyendo el
edificio prefabricado de hormigón para alojamiento de las celdas de MT a 30 KV y
la sala de control y medida.

La configuración del sistema de 30 kV será el siguiente:

1 Celda de entrada de línea

1 Celda de protección de trafo de servicios auxiliares

1 Celda de medida 3T+3I

1 Celda de protección general

LÍNEA  DE  EVACUACIÓN  SUBTERRÁNEA  DESDE  LA  SUBESTACIÓN
PROPIA  HASTA  LA  SET  OLIVARES:

Tensión de línea: 132 kV.

Longitud de línea: 675 metros.

Tipo de montaje: Subterránea.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Martes 23 de julio de 2024 Sec. V-B.  Pág. 41585

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

4-
27

22
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

El conductor a instalar será de campo radial con aislamiento de polietileno
reticulado apantallado, de aluminio, tipo RHZ1-RA+2OL con nivel de aislamiento
76/132 kV de 630 mm² de sección.

Segundo. La Declaración, en Concreto, de Utilidad Pública de la instalación
eléctrica indicada, a los efectos de expropiación forzosa del pleno dominio o para
la imposición de servidumbre de paso, lleva implícita la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la  urgente
ocupación de los mismos,  adquiriendo la  empresa solicitante la  condición de
beneficiario en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Tercero. Estas autorizaciones se otorgan de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica  y  con  lo  establecido  en  el
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y
control  ambiental,  de  las  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se
modifica el  contenido del  Anexo I  de la Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, debiendo cumplir las condiciones que en el
mismo se establece y las especiales siguientes:

1ª En base al artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, la ejecución de la
instalación se realizará en el plazo máximo de 24 meses.

2ª La persona titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de
las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de reconocimiento definitivo y
emisión de la correspondiente autorización de explotación.

3ª El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, en su caso, el
cumpl imiento  de  los  condicionados  que  han  sido  establecidos  por
Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés general,
los cuales han sido trasladados al titular y aceptados por el mismo. En particular, el
titular de la instalación deberá cumplir el condicionado impuesto en la Resolución
que otorga la Autorización Ambiental Unificada de la Delegación Territorial en Jaén
de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul relativo a la
solicitud de Autorización Ambiental Unificada presentada por MES SOLAR XII S.L,
para  el  proyecto  de  "Planta  Solar  Fotovoltaica  Arjona  V  e  infraestructura  de
evacuación", en los términos municipales de Fuerte del Rey y Jaén (Expediente
AAU/JA/063/2021) de fecha 27/05/2023,  posteriormente modificada mediante
Resolución de no sustancialidad de fecha 12/04/2024 de la Delegación Territorial
en Jaén de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,
relativa a la actuación "Modificación trazado línea de evacuación", solicitado a
instancia  de  Mes Solar  XII,  S.L.,  con  N.I.F.  B88473335,  sita  en  los  términos
municipales de Jaén y Fuerte del Rey (Jaén). (EXPTE. CS-046/2023),corregida
posteriormente  con  fecha 02/05/2024 mediante  Resolución  de  corrección  de
errores.

4ª La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier
momento en que se constate el incumplimiento de las condiciones impuestas en la
misma. En tal supuesto la Administración, previo el oportuno expediente, acordará
la  revocación  de  la  autorización,  con  todas  las  consecuencias  de  orden
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administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

Cuarto.  Esta  autorización  se  otorga  en  el  ejercicio  de  las  competencias
atribuidas a esta Delegación Territorial y sin perjuicio e independientemente de las
demás autorizaciones, permisos, licencias y comunicaciones que sea necesario
obtener de otros organismos y Administraciones conforme a la legislación general
y sectorial, cuyos condicionantes habrán de respetarse; y a salvo de los legítimos
derechos e intereses de terceros.

La presente Resolución se publicará, junto con la R.B.D.A. que se acompaña
como ANEXO, en el B.O.J.A., en el B.O.E. y en el B.O.P. de Jaén, y se notificará
en  la  forma  prevista  en  los  artículos  128  y  148  del  RD  1955/2000,  de  1  de
diciembre, y en el art. 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la Resolución de Autorización Administrativa Previa y Autorización
Administrativa de Construcción, que no agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante
la Consejería de Industria, Energía y Minas en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122
de la referida ley.

Contra la Resolución de Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Jaén, conforme a lo establecido en
los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente, recurso de reposición
ante la persona titular de la Consejería de Industria, Energía y Minas de la Junta de
Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. LÍNEA DE EVACUACIÓN DESDE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA HASTA LA SUBESTACIÓN PROPIA

FINCA T.M. Pol. Par. Cultivo Titular Apoyos Expropiació
n en pleno
dominio
(m2)

Longitud de
tendido aéreo
(m)

Longitud de
tendido
subterráneo
(m)

Superficie
servidumbre
permanente
de paso (m2)

Superficie de
afección con
limitaciones a
la propiedad
(m2)

Superficie
Ocupación
temporal (m2)

Superficie
Ocupación
temporal
caminos
(m2)

1 FUERTE DEL
REY

5 198 Olivos Secano Juan Eslava Galán - 78,13 284,50 170,70 170,70 1424,11 -

2 FUERTE DEL
REY

5 200 Olivos Secano Herederos de Juan Eslava
Castro

- - 66,02 39,61 39,61 307,38 -

3 FUERTE DEL
REY

5 9004 Camino Descuento - - 6,70 4,02 3,93 40,28 -

4 FUERTE DEL
REY

3 9001 Camino Descuento - - 138,09 82,85 82,72 772,95 -

5 FUERTE DEL
REY

3 9002 Arroyo Descuento - - 6,26 3,76 3,76 31,30 -

6 FUERTE DEL
REY

5 9014 Arroyo Descuento - - - 4,50 2,70 2,70 22,50 -

7 FUERTE DEL
REY

3 160 Olivos Secano Juan Galán Toro 1, 2 y 3 26,66 346,26 21,88 2068,73 3468,31 4186,17 818,10

8 FUERTE DEL
REY

3 142 Olivos Secano
Y Pastos

Titular Catastral: Herederos
Antonio Eslava Galán María
Dolores Camacho Cuenca
Diana Eslava Mascaraque y
María Eslava Mascaraque
Arrendatario: Francisco
Manuel García Puerta

4, 5 y 6 17,42 652,19 - 5410,06 6528,57 7125,08 1475,80

9 FUERTE DEL
REY

3 187 Olivos Secano Purificación Arroyo
Valderrama

7 5,85 20,36 - 73,67 204,32 404,68 19,55

10 FUERTE DEL
REY

3 141 Olivos Secano Purificación Arroyo
Valderrama

- - 56,87 - 325,00 568,75 568,67

11 FUERTE DEL
REY

3 138 Olivos Secano Titular Catastral: Herederos
Alonso Gámez Castro Ana
Gámez Rubio Elvira Rubio
García

8 5,90 53,92 - 242,33 544,98 664,20 340,55

12 FUERTE DEL
REY

3 188 Olivos secano Herederos de Purificación
Arroyo Valderrama

- 61,00

13 FUERTE DEL
REY

3 139 Olivos secano Herederos Alonso Gámez
Castro

232,85
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14 FUERTE DEL
REY

3 137 Olivos Secano José Torres Soriano - - 56,67 - 372,07 571,95 642,76

15 FUERTE DEL
REY

3 95 Olivos Secano Titular Catastral: Herederos
de Miguel Gálvez Martín
Titular Registral: Victoria
Fuensanta Gálvez Gómez,
Antonio Gálvez Gómez,
María del Corpus Gálvez
Gómez

- - 33,05 - 339,45 332,70 330,49

16 FUERTE DEL
REY

3 94 Olivos Secano Casildo Castro Rueda - - 30,08 - 319,87 300,27 300,77

17 FUERTE DEL
REY

3 93 Olivos Secano Titular Catastral: Herederos
de Gregorio Soriano Gómez
Titular Registral: María
Francisca Soriano Sánchez

- - 33,53 - 308,65 333,73 335,25

18 FUERTE DEL
REY

3 92 Olivos Secano Mercedes Ruiz Arroyo 9 5,85 62,58 - 313,51 627,06 826,86

19 FUERTE DEL
REY

3 90 Olivos Secano Juan Alonso Montoro
Ramiro

- - 28,75 - 217,91 287,78 287,50

20 FUERTE DEL
REY

3 89 Olivos Secano Antonio Esteban Moreno
Agüera

- - 29,49 - 290,77 294,91 294,88

21 FUERTE DEL
REY

3 87 Olivos Secano Juan Antonio Arroyo Uceda - - 23,85 - 294,24 243,27 238,50

22 FUERTE DEL
REY

3 9003 Arroyo Descuento - - 70,90 - 594,41 494,09 709,00 70,60

23 FUERTE DEL
REY

3 86 Olivos Secano Elvira Rubio García - - - - 12,89 118,57

24 FUERTE DEL
REY

3 102 Olivos Secano Juan Francisco López
Montoro

120,09

25 FUERTE DEL
REY

3 9004 Arroyo Descuento - - - - - 13,22

26 FUERTE DEL
REY

3 103 Olivos Secano Titular catastral: Dolores
Mena Blanco Titular
registral: Dolores Mena
Blanco y Pedro Armenteros
Parras

10 y 11 11,85 186,93 - 822,78 1857,39 2271,46

27 FUERTE DEL
REY

2 9004 Camino Descuento - - 4,38 - 27,76 46,72 43,75

28 FUERTE DEL
REY

2 226 Olivos Secano Titular Catastral: Antonio
Toro González Titular
Registral: Ana Rosa
González Castro

- - - - - 10,61 -

29 FUERTE DEL
REY

2 227 Olivos Secano Alejandra Tuñón Arroyo 12, 13, 14 y
15

24,15 474,51 - 2406,28 4752,15 5602,77

30 FUERTE DEL
REY

2 9007 Arroyo Descuento - - 10,49 - 81,25 105,60 104,87

31 FUERTE DEL
REY

2 233 Olivos Secano Alejandra Tuñón Arroyo - - 52,93 - 509,81 518,03 529,30

32 FUERTE DEL
REY

2 234 Olivos Secano Herederos de Carmen
Arroyo Castro Carmelo
Jesús Castro Arroyo

- - 64,20 - 546,71 642,47 642,01

33 FUERTE DEL
REY

2 235 Olivos Secano Herederos de Mercedes
Castro Arroyo (Francisco,
Carmelo y Ángeles Montoro
Castro)

16 6,15 36,39 - 151,03 364,90 618,36

34 FUERTE DEL
REY

2 241 Olivos Secano Julián Moral Rubio - - 46,81 - 358,98 468,66 468,10

35 FUERTE DEL
REY

2 240 Olivos Secano Julián Moral Rubio - - 20,76 - 205,31 207,69 207,60

36 FUERTE DEL
REY

2 9001 Camino Descuento - - 3,82 - 38,80 38,15 38,17

37 FUERTE DEL
REY

2 70 Olivos Secano Aurelia López Rubio Benita
López Rubio

- - 84,09 - 700,54 841,50 840,92

38 FUERTE DEL
REY

2 69 Olivos Secano Herederos Alonso Gámez
Castro Ana Gámez Rubio
Elvira Rubio García

17 5,81 76,11 - 348,82 760,80 962,15

39 FUERTE DEL
REY

2 71 Olivos Secano María Antonia Puerta Lerma - - 51,14 - 266,16 511,86 511,44

40 FUERTE DEL
REY

2 75 Olivos Secano José Carrillo Mesa Josefa
Cruz Zafra

18 5,81 41,29 - 145,79 412,71 613,93

41 FUERTE DEL
REY

2 76 Olivos Secano Andrés Moral Morales
Rafaela Castro Bueno

- - 77,52 - 407,70 775,32 775,23

42 FUERTE DEL
REY

2 77 Olivos Secano José Jiménez Parras
Amadora Moreno Eliche

19 5,81 27,37 - 84,94 274,40 474,75 213,95

43 FUERTE DEL
REY

2 78 Olivos Secano Esteban Castro Benítez - - 70,42 - 515,79 648,70 704,22

44 FUERTE DEL
REY

2 9008 Camino Descuento - - 6,00 - 61,42 68,67 59,96

45 FUERTE DEL
REY

2 91 Olivos Secano Benita López Rubio Aurelia
López Rubio

- - - - 12,16 44,85 -

46 FUERTE DEL
REY

2 106 Olivos Secano Esteban Castro Benítez 1,68 44,85 -

47 FUERTE DEL
REY

2 105 Olivos Secano Herederos de Juan
Francisco Benítez López
Rita Castro Benítez Juan
Francisco Benítez Castro
Mª Dolores Benítez Castro

- - 23,60 - 227,88 204,16 236,04

48 FUERTE DEL
REY

2 104 Olivos Secano Herederos de Natividad
Castro Castro Juan Antonio
Arroyo Castro Mercedes
Arroyo Castro

- - 30,24 - 263,01 302,30 302,35

49 FUERTE DEL
REY

2 103 Olivos Secano Esteban Castro Benítez 20 6,25 45,21 - 232,14 453,70 674,87

50 FUERTE DEL
REY

2 101 Olivos Secano Narciso Arroyo Montoro - - 36,86 - 224,19 369,27 400,29

51 FUERTE DEL
REY

2 100 Olivos Secano Herederos de Juan
Francisco Benítez López
Rita Castro Benítez Juan
Francisco Benítez Castro
Mª Dolores Benítez Castro

- - 57,36 - 544,59 573,28 573,63
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52 FUERTE DEL
REY

2 99 Olivos Secano Juan Antonio Montoro
Benítez

- - 52,03 - 449,57 520,24 520,26

53 FUERTE DEL
REY

2 97 Olivos Secano Herederos de Bartolomé
Gutiérrez Puerta Carmen
Galán Alcalde Arrendatario:
Mª Dolores Benítez Castro

21 5,81 46,12 - 208,33 463,06 662,26

54 FUERTE DEL
REY

2 96 Olivos Secano Juan Francisco López
Montoro

- - 43,49 - 335,80 435,29 434,94

55 FUERTE DEL
REY

2 95 Olivos Secano Antonio Esteban Moreno
Agüera

- - 43,91 - 434,94 438,89 439,10

56 FUERTE DEL
REY

2 94 Olivos Secano María del Carmen Angulo
Montoro

- - 42,68 - 370,70 426,94 426,77

57 FUERTE DEL
REY

2 92 Olivos Secano María Dolores Montoro
Ramiro

22 5,81 173,29 - 1286,42 1731,97 1933,92

58 FUERTE DEL
REY

2 291 Olivar Carmen María López
Montoro

23 5,81 37,95 - 182,83 381,64 492,79

59 JAÉN 3 135 Labor Secano Francisco y Antonio del
Moral Sánchez CB

24, 25, 26 y
27

23,57 570,53 - 2622,71 5639,22 6650,06 1186,15

60 JAÉN 3 136 Olivos Secano José Cano Ramiro
Herederos: Francisco José,
Lourdes Mª del Mar y Mª de
los Ángeles Cano Vargas

- - - - - 70,54 -

61 JAÉN 3 143 Olivos
Regadío

Titular Catastral: Herederos
Martín Sánchez Moral
Titular Registral: Ana Mena
Alcántara y Martín Sánchez
Moral Acreedor hipotecario:
Banco de Andalucía S.A.
(actual Banco Santander
S.A) Pablo y María Dolores
Sánchez Mena

28 5,81 61,61 - 263,55 614,92 817,18

62 JAÉN 3 9012 Camino Ayuntamiento de Jaén - - 4,57 - 31,75 45,65 45,68

63 JAÉN 3 154 Pastos Titular Catastral: José Cano
Ramiro Herederos de
Antonio del Moral Sánchez
María del Moral Vicente
Azariegos Passio Antonio
del Moral Vicente
Mazariegos Ignacio del
Moral Vicente Mazariegos
María Teresa del Moral
Vicente Mazariegos Ana
Trinidad del Moral Vicente
Mazariegos Rocio del Moral
Vicente Mazariegos
Herederos de Pedro Manuel
Lendínez Aranda Marina
Lendínez Lendínez
Herederos de Francisco del
Moral Sánchez Titular
Registral: Pedro Manuel
Lendínez Aranda
Arrendatario: Antonio Arroyo
Puerta

- - 79,79 - 541,95 783,50 797,92

64 JAÉN 3 9014 Camino Ayuntamiento de Jaén - - 5,86 - 28,16 59,63 58,65

65 JAÉN 3 148 Olivos Secano Titular Catastral y Registral:
Alfonso Cañada Chica
Titular Registral: Regina
Armenteros Torres

- - 7,28 - 30,06 75,70 72,82

66 JAÉN 3 147 Olivos Secano Titular Catastral y Registral:
Alfonso Cañada Chica
Titular Registral: Regina
Armenteros Torres

29, 30 y 31 17,86 286,30 - 1552,98 2871,98 3519,59 2017,10

67 JAÉN 3 161 Olivos
Regadío

Dolores Galán Cañete 32, 33 y 34 17,42 429,07 - 2239,07 4289,73 4947,30 2012,35

68 JAÉN 3 9013 Camino Ayuntamiento de Jaén - 642,90

69 JAÉN 3 160 Olivos Secano Francisco Alcántara Villar y
Mª Carmen Quesada Rosell

35 5,81 172,98 - 1135,90 1732,15 1930,87 395,15

70 JAÉN 3 9018 Camino Ayuntamiento de Jaén - - 3,38 - 31,54 33,82 33,84

71 JAÉN 43 9001 Camino Ayuntamiento de Jaén 3,36 31,05 33,54 33,56

72 JAÉN 43 12 Olivos secano Herederos de Fernando
Rodríguez Blanco

- - - - - - - 287,20

73 JAÉN 43 11 Olivos secano Virginia Quesada Quesada - - - - - - - 1063,50

74 JAÉN 43 10 Olivos Secano Titular Catastral: Gabriel
Quesada Muñoz Titular
Registral: Gabriel Quesada
Muñoz y Manuela
Fernández Armenteros

36 6,25 207,23 - 1746,43 2073,46 2326,79 140,00

75 JAÉN 43 7 Olivos Secano Manuel José Moral
Alcántara y Florentina Rubio
Rosa Acreedor hipotecario:
Caja Ahorros y Pensiones
Barcelona (actual
CaixaBank)

37 y 38 11,23 358,46 - 3418,20 3557,45 4099,82 295,90

76 JAÉN 43 6 Olivos Secano Titular catastral: Herederos
de María del Carmen
Quesada Moya Titular
registral: María del Carmen
Quesada Moya Fátima
María del Pino Quesada

39 y 40 11,81 348,21 - 2218,44 3483,45 3884,24 1200,65

77 JAÉN 43 5 Olivar Pedro José Blanca Bueno y
María del Carmen Jiménez
Alcántara

41 6,00 105,12 - 500,00 1055,61 1252,26 110,55

78 JAÉN 43 4 Olivos Secano Titular Catastral: José
Rodríguez Blanca Titular
Registral: José Rodríguez
Blanca y Antonia Méndez
Muñoz

- - 5,08 - 26,30 57,74 50,76

79 JAÉN 43 3 Olivos
Regadío

Titular Catastral: María de la
Concepción Cardona
Quesada Titular Catastral:
Manuel Cardona Quesada
Titular Registral: María de la
Concepción Cardona
Quesada, Manuel Cardona
Quesada, María Antonia
Quesada Sánchez

42, 43, 44,
45 y 46

29,86 823,62 - 5644,71 8245,35 9364,30 3239,20



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Martes 23 de julio de 2024 Sec. V-B.  Pág. 41589

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

4-
27

22
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

80 JAÉN 43 193 Olivos
Regadío

José María Corona Gómez
Catalina Blanco Mozas

47 5,81 13,20 - 46,79 134,09 263,63 875,00

81 JAÉN 43 9010 Arroyo Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

- - 8,06 38,70 80,59 80,59

82 JAÉN 42 9001 Arroyo Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

- - 5,38 - 29,61 53,17 53,84

83 JAÉN 42 6 Olivos Secano Pilar García Segoviano,
Jesús Gerardo de La Mora
García y Javier Alfonso de
La Mora García

48, 49, 50,
51 y 52

28,71 675,45 113,46 4697,26 6771,82 7733,60 4376,05

84 JAÉN 42 11 Olivos
Regadío

Titular Catastral y Registral:
Rafaela Ruiz Chica María
Mar Albacete Ruiz Sergio
Albacete Ruiz Antonio,
Pedro y María José
Expósito Chica

53 11,56 111,14 94,77 684,16 1167,94 1785,32 473,85

85 JAÉN 42 9002 Camino Ayuntamiento de Jaén - - 306,15 183,70 183,70 873,21

86 JAÉN 44 9004 Camino Ayuntamiento de Jaén 896,24

87 JAÉN 42 9003 Camino Ayuntamiento de Jaén 990,50 594,30 594,30 3989,11

88 JAÉN 47 9002 Camino Ayuntamiento de Jaén 4,77 2,86 2,86 3548,71

89 JAÉN 47 59 Acceso
particular

Residuos Urbanos de Jaén
SA (Concesión Adva)
Diputación de Jaén
(Propietario)

43,98 26,39 26,38 235,03

90 JAÉN 47 40 Olivos secano José Miguel Espinosa
Ochoa

906,94 544,16 544,16 4526,18

91 JAÉN 47 9006 Camino Ayuntamiento de Jaén 6 3,60 3,67 30,15

92 JAÉN 47 39 Olivos Secano José Miguel Espinosa
Ochoa

54 11,56 127,18 32,41 920,14 1300,27 1635,05 162,05

93 JAÉN 47 9008 Camino Ayuntamiento de Jaén - - 9,47 - 61,00 94,00 94,69

94 JAÉN 47 47 Olivos Secano
Y Pastos

José Miguel Espinosa
Ochoa

55, 56, 57 y
58

29,13 472,46 - 2334,10 4716,75 5528,79 1514,65

95 JAÉN 47 9005 Arroyo Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

- - 5,86 - 50,20 56,25 58,62

96 JAÉN 40 9017 Arroyo Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

- - 5,05 44,92 54,08 50,50

97 JAÉN 40 32 Labor Secano José Miguel Espinosa
Ochoa Superficiario: Tallin
Investments SLU

59 6,00 131,85 - 663,30 1210,37 1519,56

98 JAÉN 40 34 Olivos
Regadío

Titular Catastral: Andrés
Jiménez Alcántara Titular
Registral: Andrés Jiménez
Alcántara y Manuela
Fernández Fernández

60 y 62 12,15 342,50 - 2353,53 3422,72 3880,49 228,40

99 JAÉN 40 33 Olivos
Regadío

Titular Catastral: Andrés
Jiménez Alcántara Titular
Registral: Andrés Jiménez
Alcántara y Manuela
Fernández Fernández

61 6,25 102,49 - 627,74 1031,14 1279,41

100 JAÉN 40 35 Labor Secano Titular Catastral y Registral:
José Miguel Espinosa
Ochoa Antonio, Pedro y
María José Expósito Chica
Superficiario: Tallin
Investments SLU

- - 34,36 - 195,98 344,84 343,61

101 JAÉN 40 6 Olivos Secano Titular Catastral y Nudo
Propietario: Rosa María
Malo de Molina Parras

- - - - - 4 -

102 JAÉN 40 9014 Camino Ayuntamiento de Jaén - - 6,38 - 43,20 64,11 63,78

103 JAÉN 40 11 Olivos Secano Adriano Josefa Virgilio
Quesada Parras

63, 64, 65,
66, 67, 68 y
69

41,92 933,38 - 4804,44 9416,60 10809,54 2257,90

104 JAÉN 40 12 Olivos
Regadío

Titular Catastral: Juan de
Dios Medina Cárdenas
Titular Registral: Rafael
Medina Mesa y Juan de
Dios Medina Cárdenas

70 6,00 106,84 - 580,36 993,16 1254,56

105 JAÉN 40 14 Olivos
Regadío

Titular Catastral: Juan de
Dios Medina Cárdenas
Titular Registral: Rafael
Medina Mesa y Juan de
Dios Medina Cárdenas

- - 47,52 - 426,40 476,02 475,15

106 JAÉN 40 21 Olivos Secano Carmen Freire Robles 71, 72 y 73 17,71 387,56 - 1824,30 3839,71 4561,37

107 JAÉN 40 20 Olivos Secano Rafael Medina de La Casa - - - - 0,75 33,31 33,28

108 JAÉN 40 45 Olivos Secano Titular Catastral y Registral:
Victoriana Zafra Moral
Titular Catastral y Registral:
José Moral Zafra Titular
Catastral y Registral:
Manuel Luis Moral Zafra
Titular Catastral y Registral:
Jacinta María Moral Zafra
Titular Catastral y Registral:
Andrés Moral Zafra Titular
Registral y Registral: Andrés
Moral Muñoz

74 11,56 4,43 908,67 558,82 581,92 4734,69

109 JAÉN 40 59 Olivos Secano Juana Valderrama Vílchez - 69,71 41,82 41,82 376,97

110 JAÉN 40 9006 Autovía Titular Catastral:
Ayuntamiento de Jaén Junta
de Andalucía Delegación
Territorial de Fomento y
Vivienda en Jaén Junta de
Andalucía-Consejería de
Fomento y Vivienda en
Sevilla

- - 70,15 42,09 42,09 350,52

111 JAÉN 40 152 Olivos secano Juana Valderrama Vílchez 13,65 8,19 8,19 67,82

112 JAÉN 40 47 Olivos secano Herederos de Juan
Valderrama Blanca

18,45 11,07 11,07 69,40

113 JAÉN 40 48 Olivos secano Antonia Valderrama Vílchez 24,71 14,82 14,82 122,97

114 JAÉN 40 50 Olivos secano Francisco Valderrama
Rama

32,61 19,57 19,57 163,58
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115 JAÉN 40 51 Olivos Secano Titular Catastral: María
Valderrama Vega Titular
Registral: María Valderrama
Vega, Juan Valderrama
Vega y José María
Valderrama Vega Mª de los
Ángeles Valderrama
Sánchez

- - 346,65 208,00 208,00 1738,90

116 JAÉN 40 117 Olivos
Regadío

Victoriana Zafra Moral José
Moral Zafra Manuel Luis
Moral Zafra Jacinta María
Moral Zafra Andrés Moral
Zafra

- 113,24 67,94 67,94 547,80

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. LÍNEA DE EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA DESDE LA SUBESTACIÓN PROPIA HASTA LA SET OLIVARES

Finca T.M. Par. Pol. Cultivo Titular Longitud de
tendido
subterráneo m.l.

Sup. Serv. Perm. de
paso subterráneo
(ancho de zanja en
m²)

Sup. De Afección lim.
a la propiedad
subterráneo (1/2 ancho
zanja a ambos lados
en m²)

Sup. De
Ocupación
Temporal (5m o
ancho camino)

1 JAÉN 117 40 Olivos Regadío Victoriana Zafra Moral José Moral Zafra Manuel Luis
Moral Zafra Jacinta María Moral Zafra Andrés Moral
Zafra

22,00 13,20 13,20 112,03

2 JAÉN 9008 40 Camino Ayuntamiento de JAÉN 142,34 85,40 85,40 800,00

3 JAÉN 9015 40 FFCC Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 34,15 20,49 20,49 114,00

4 JAÉN 9009 40 Camino Ayuntamiento de JAÉN 215,47 129,28 129,28 1.281,07

5 JAÉN 112 40 Olivos Secano Titular catastral: Herederos María Bago Ruiz Titular
registral: José Ignacio, Pio, Francisco José, Matilde,
Federico, Lourdes y Ignacio Aguirre Bago; Mª
Carmen Jimenez Latorre Arrendatario: Solar
Jiennense SL y Berge Generación SL

215,11 129,07 129,07 645,35

6 JAÉN - - Edistribución Redes Digitales SLU 25,00 15,00 15,00 75,00

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. SUBESTACIÓN PROPIA

Finca de
proyecto

T.M. Parcela Pol. Cultivo Titular Superficie permanente
camino de acceso y
aparcamiento (m²)

Superficie Permanente
parcela subestación
(m²)

Superficie de
Afección * (m²)

Sup. de Ocupación
Temporal ** (m²)

1 JAÉN 117 40 Olivos Regadío Victoriana Zafra Moral José Moral Zafra
Manuel Luis Moral Zafra Jacinta María
Moral Zafra Andrés Moral Zafra

515,00 1.345,00 621,27 4.990,00

(*) Franja de terreno perimetral al acerado de la SET de 5 metros de ancha, sin incluir la zona del camino de acceso y del aparcamiento
(**) Franja de terreno perimetral al acerado de la SET de 15 metros de ancha y todo el terreno frontal hasta llegar al camino de Escusados

Jaén, 27 de junio de 2024.- Delegado Territorial de Economía, Hacienda y
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas, Javier Calvent Gallego.
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